
Acta No

04124

Resolución No .

60

Sauce, 06 febrero de 2024.

VISTO: el Expediente 2024-81-1230-00022 solicitante Sra. Karina Beatriz Rosas
Machin C.l. 4.397.283-6 Solicitud de Venta en Espacio Publico para la Venta de
postres, masas, empanadas sándwiches, tortas, licuados, jugos frutales los
domingos de12 a 22 horas.

CONS¡DERANDO: que las opciones solicitadas serian; En la Plaza principal de
Sauce o en el Parque Artigas de Sauce.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNIGIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar Ia instalación en el Parque Artigas de Sauce, a la Sra. Karina Beatriz
Rosas Machin C.l. 4.397.283-6 Solicitud de Venta en Espacio Publico para la Venta
de postres, masas, empanadas sándwiches, tortas, licuados, jugos frutales tos
domingos de12 a 22 ho¡as.
2) Remitir a la Unidad de Venta en Espacios Püllicos.
3)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de
Descentralización y Participación.
4)l al libro de resoluciones.

A;sela\
üf.ellreila'

/k*


